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 ESTABLECIMIENTOS CULTURALES 
Y RECREATIVOS PREMIÁ, S. A.

La Junta general se reunirá en el domicilio social el 
día 29 de mayo de 2006, a las 17 horas, y si así procedie-
se, en el mismo lugar y hora del día siguiente, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, aplicación de resultados y gestión del 
Consejo de Administración todo ello correspondiente al 
ejercicio 2005.

Segundo.–Propuesta sobre cesión a título lucrativo de 
varias fincas sitas en Barcelona, Herzegovino, 15-17, 1.º 
y Muntaner, 468, 1.º

Cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 24 de marzo de 2006.–El Consejero-Secre-
tario, Manuel Babot Dasca.–16.811. 

 ESTACIONES DE SERVICIO 
SUZAGA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ESTACIÓN DE SERVICIO 
AMUNAGA, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión de lo establecido por el artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que las Juntas de las sociedades «Estaciones de 
Servicio Suzaga, Sociedad Limitada» y «Estación de 
Servicio Amunaga Sociedad Limitada», celebradas con 
carácter universal el 4 de abril de 2006, acordaron apro-
bar por unanimidad la fusión por absorción de la mercan-
til «Estación de Servicio Amunaga, Sociedad Limitada» 
por la compañía «Estaciones de Servicio Suzaga, Socie-
dad Limitada», con disolución sin liquidación de la so-
ciedad absorbida y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la sociedad absorbente y ampliación 
del capital social de la sociedad absorbente.

Asimismo, se hace público que la Junta de la sociedad 
«Estaciones de Servicio Suzaga, Sociedad limitada», ce-
lebrada con carácter universal el 4 de abril de 2006, 
acordó por unanimidad modificar su denominación so-
cial por la de la sociedad absorbida, esto es «Estación de 
Servicio Amunaga, Sociedad Limitada».

La fusión se llevará a efecto según lo dispuesto por el 
proyecto de fusión suscrito por los administradores de las 
sociedades que participan en la fusión y depositado por 
las sociedades intervinientes en el Registro Mercantil de 
Vizcaya en fecha 24 de marzo de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente el derecho de los accionistas y acreedores a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado, 
así como el Balance de fusión. Del mismo modo, se hace 
constar, a los efectos oportunos, el derecho que corres-
ponde a los accionistas, acreedores y representantes de 
los trabajadores de las sociedades participantes en la fu-
sión de obtener en el domicilio social los documentos a 
que hace referencia el artículo 238 de la Ley de Socieda-
des Anónimas. Asimismo, se hace constar el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos y 
con los efectos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación y del tercer y último anun-
cio del acuerdo de fusión, conforme al artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Portugalete, 4 de abril de 2006.—El Administrador 
único de las sociedades «Estaciones de Servicio Suzaga, 
Sociedad Limitada» y «Estación de Servicio Amunaga, 
Sociedad Limitada», Mikel Iturrizaga.–17.532.

2.ª 12-4-2006 

 ESTEBAN ESPUÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General 
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Olot (Girona) 
, Calle Mestre Turina, 39-41, el día 30 de mayo de 2006, 
a las doce horas, en primera convocatoria y, en su caso, 
en el mismo lugar y hora el día 31 de mayo de 2006 en 
segunda convocatoria, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de 
diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión de la 
Administración Social durante el referido ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales y del informe de gestión consolidados 
del indicado ejercicio.

Informar del derecho de cualquier accionista de la 
sociedad a obtener, inmediata y gratuitamente, los docu-
mentos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta y el Informe de gestión y el de los auditores y del 
derecho de los accionistas de las sociedades del grupo a 
obtener las cuentas anuales y el informe de gestión conso-
lidados y el informe de los auditores sobre las mismas.

Olot, 4 de abril de 2006.–El Administrador único, 
Francesc Xavier Espuña i Soler.–17.868. 

 ESTRUCTURAS ENCOFRADOS
Y REFORMAS, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
189/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de D. Alami Chriki, contra la empresa Estructuras Enco-
frados y Reformas, S.L., sobre ordinario, se ha dictado 
resolución con fecha 24-3-06, cuya parte dispositiva 
contiene lo siguiente:

Declarar al ejecutado Instalaciones y Desarrollo de 
Redes Informáticas, S.L. en situación de insolvencia total 
por importe de 953,71 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional, sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

Madrid, 27 de febrero de 2006.–M.ª Teresa Domín-
guez Velasco, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 33 
de Madrid.–17.115. 

 ESTUDIOS CULTURALES, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 28 de 
febrero de 2006, ha acordado convocar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el próximo día 29 de 
mayo, a las 12.00 horas, en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, 1.º derecha, en pri-
mera convocatoria y para el inmediato siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 29 de mayo del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el ar-

tículo 153, b) de la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas. Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facul-
tad concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General Extraordinaria de 18 de octubre de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario no Conseje-
ro del Consejo de Administración, Enriqueta Vidal Here-
dero.–17.891. 

 ESTUDIOS REGIONALES 
Y EDUCATIVOS, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 2 de 
marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el próximo día 26 de 
mayo, a las 13.00 horas, en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle Francisco de Rojas, 3, 1.º izquierda, en 
primera convocatoria y para el inmediato siguiente, a la 
misma hora y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Secretario no Conseje-
ro del Consejo de Administración, M.ª Pilar Olmedo Va-
rea.–17.892. 

 ETXEBARRIETA, S. L.
(Sociedad escindida)

ETXEBARRIETA 2006, S. L.
GASANDA 2006, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
La Junta general ordinaria y extraordinaria de socios 

de Etxebarrieta, Sociedad Limitada, celebrada con carác-
ter de universal el día 30 de marzo de 2006, acordó por 
unanimidad tanto la aprobación del Balance de escisión 
de la sociedad de fecha 31 de diciembre de 2005, como la 
escisión total de la sociedad, con la extinción de la mis-
ma, mediante la disolución sin liquidación, y el traspaso 
a título universal de todo el patrimonio social de la escin-
dida a las sociedades beneficiarias de nueva creación 
«Etxebarrieta 2006, Sociedad Limitada.» y «Gasanda 
2006, Sociedad Limitada», de acuerdo con lo previsto en 
los artículos 240, 242 y 254 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas por remisión del artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Todo ello conforme al proyecto de escisión suscrito 
por el Administrador General único de la sociedad depo-
sitado en el Registro Mercantil de Vizcaya el día 28 de 
marzo de 2006, en el que se prevé que la escisión tendrá 


